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ACUERDO No. CI0110RN2021 

, � t SE EMITE RESOLUCION A\,DMINISTRATIVA\} 
} \ 
�: � EN LA CIUDAD DE CHIHUAHU� ESTADO DE CHIHUAl;IUA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINT[DÓS. Visto para resolv� el exp·ediente citado al rubro, en el que 
se integra el procedimiento admiri.(strativo de inspección Y. vigilancia instaurado a  

en los términos del Títulc:P,Octavo de la Ley Ge�eral de Vida Silvestre, esta Oficina de 
Representación de Protección Amtf¡,ental de la Procuradurf'? Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua dicta la sigJ}ente resolución: { 

� � 
y 1 
Í1E SULTANDP 
\.. .i 

PRIMERO.- Que mediante oficio No. CIOJJORN2021 de fecha s�is de septiembre del dos mil veintiuno, 
se comisionó a personal de inspección?¡;¡dscrito a esta ofidna de Representación de Protección 
Ambiental para que realizara una visita di. inspección a la C.  

   
 '¾ 

:\)·, ; 
SEGUNDO.- En ejecución a la orden de insi\�ción descrita � el Resultando anterior, los ce. lng.

 practicaroQ:, visita de inspección a la C.  
  

; levantándose al 
efecto el acta número CI0110RN2021 de fecha �ho de septlfmbre del dos mil veintiuno. En ese 
m_i�m<? acto se procedió al aseguramiento preca�torio de u� ejemplar de Guacamaya verde (Ara
Milita ns). H ::, 

•':'-i !-' 
l' 1 

TERCERO.- Que el veintiocho de julio del dos mil vei�tidós,  fue notificada 
para que dentro del plazo de quince días hábiles, c'8f¡)tado�a partir de que surtiera efectos tal 
notificación, manifestara por escrito lo que a su der�o c'slnviniera y aportara, en su caso, las 
pruebas que considerara procedentes en relación con lo�!rectios u omisiones asentados en el acta 
descrita en el Resultando inmediato anterior. Dicho pla�� ½lanscurrió del veintinueve de julio al 
dieciocho de agosto del dos mil veintidós. �·-�::w.1
CUARTO.- En fecha primero de agosto del dos mil veintidós tQ,.mpareció  
sujeta a este procedimiento administrativo, manifestando polr\�crito lo que a su derecho convino 
y al no haber ofrecido medio de prueba alguno, se le hizo e'feo\ivo el apercibimiento que le fuera 
formulado y en consecuencia se le tuvo por precluido el mismR, eón fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles en rela,1:;lón con el numeral 2º de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamientos los�uales k� aplican en forma supletoria
a la Ley General de Vida Silvestre, mismo que se admitió co1 el acueh:lo de fecha once de agosto 
del dos mil veintidós. 

�' ' .. ,\ 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS   
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DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
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TIENE DATOS PERSONALES 
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PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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PALABRAS   
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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QUINTO.- Mediante acuerdo de fecl").� siete de septierpbre del dos mil veintidós, se pusieron a 
disposición de  los autos que integran el expediente en que se actúa, con 
objeto de que eniente, present�ra por escrito sus alegatos. Dicho plazo 
transcurrió del nueve al trece de septjembre del dos mil'veintidós. 

)� ¡:) 
SEXTO.-A pesar de la notificación a q�e refiere el Resultáqdo que antecede, la persona sujeta a este 
procedimiento administrativo no hiz� uso del derecho co:�ferido en el artículo 167 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protecci�n al Ambiente, por'I� que se le tuvo por perdido ese derecho, 
en los términos del proveído de cier-_lje de instrucción dEffecha catorce de septiembre del dos mil 
veintidós. l j 

�\ ��·� 

� -� 
SEPTIMO.- Seguido por sus cauces °tel procedimiento ª·� inspección y vigilancia, mediante el 
proveído descrito en el Resultando ql,!Je antecede, esta qricina de Representación de Protección 
Ambiental ordeno dictar la presente r'�olución, y ',) 

' :·'.� 
C 0�;� S I D E R A NJD O

:11 \r¡ 

1.- Que esta Oficina de Representación i¾e Protección Ar¡:¡-biental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de�hihuahua es competente para conocer y resolver este 

,- ·,.�. 

procedimiento administrativo, lo anterici\ con fundameri,to en lo dispuesto en los artículos 4° 

párrafo quinto, 14, 16, 27, 80 y 90 de la Con�itución Política ·ae los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 
26 en la parte que se refiere a la Secretaíla del Medio Atnbiente y Recursos Naturales y 32 Bis 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administ�ción Pública P:ederal; 9° Fracción XXI, 110,111,112,113,114, 
11S, 116, 122, 123, 124, 127 y 128 de la Ley General'�e Vida Silvestr�; 1°, 4°, 5°, 160, 167, 167 Bis, 167 Bis 1, 168, 
170, 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecolq_gico y la Prot�:cción al Ambiente; 1°, 2°, 12, 14, 15, 16, 57 
fracción 1, 59, 70 al 79 de la Ley Federal de Proc�dimiento Ad:ministrativo; 1°, 3° Apartado B fracción 
1, 4° párrafo segundo, 40, 42 fracción VIII, 43·)racciones V; X, XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 66 
fracciones IX, XII, XIII y LV del Reglamento lnteri' de la Secr,�taría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales publicado en el Diario Oficial de la Fede'r:ación el 27.¡de julio de 2022 y; artículos PRIMERO 
segundo párrafo del inciso e) número arábigo 8 y \GUNDd.9el ACUERDO por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las.-10ficinaS: de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección� Ambi$}lte en las entidades federativas y en 
la Zona Metropolitana del Valle de México publicado'·� el Diario Oficial de la Federación el 31 de
agosto de 2022. '·\ $;

'\b t; 

11.- En el acta descrita en el Resultando Segundo de la\pr�sente resolución se asentaron los 
siguientes hechos y omisiones: :,,.;;: ,l!ft' ··t. 
1).- No se acreditó la legal procedencia de un ejemplar de Guacat{laya verde (Ara Mi!itaris,.

i º'"t, 

111.- Con el escrito recibido en esta Oficina de Representación ae P;o.tección Ambiental el día diez
de agosto del dos mil veintidós, compareció por'sus propios derechos. En tal 
ocurso manifestó lo que convino a sus inte ene pór-reproducido como si se 
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! ACUERDO No. CI0110RN2021
insertara en su literalidad, de·:conformidad con el priñr.:ipio de economía procesal establecido en el 
artículo 13 de la Ley Federal cfo Procedimiento Adminfürativo. 

i � 
,;, ,j 

Con fundamento en el artícul� 197 del Código Federaí�e Procedimientos Civiles, esta autoridad se 
aboca solo al análisis de las �pnstancias que integra�� el expediente en que se actúa, que tienen 
relación directa con el fondo clel asunto que se resuel¼e. 

- � 
1 � 

Con el escrito recibido en esta,�Oficina de RepresentJ;:i.ón de Protección Ambiental el día diez de 
agosto del dos mil veintidós, la ,.c. compareció al presente procedimiento y
realizó diversas manifestaciones.,entre las que destadin: ''. .. Hace mas de diez años me encontraba 
en mi merecería ubicada en  cuando de 
pronto escuche ladrar los perro'Ji

f,,_
que tenía en el pai o y me asomé por la ventana para ver que 

pasaba y vi que ladraban a un árb9.I por lo que me sa.lt.a ver a que le ladraban y vi un pájaro grande 
de color verde que se encontraba éb_ el árbol, por lo q�"é corrí a los perros y el pájaro se abajó a tomar 
agua ... " continúa manifestando" ... ps,r lo que lo agart� y lo lleve a mi casa para cuidarlo y darle de 
comer, desconocía y desconozco q½� tipo de esp�jie es, por lo que mi familia y yo decidimos 
adoptarlo ya que le tomamos cariño 01.o hemos cuidado y protegido hasta el día que se lo llevaron 
los de Pr?fepa ... " 

\ �J 
Ahora bien, una vez que el procedimier¾o probatd�o ha quedado cumplimentado por haberse 
aportado y desahogado todos los medios�e probi que legalmente se hubieran incorporado al 
procedimiento administrativo, se proced��a enfr1ntar a todo este material probatorio para 
apreciarlo y sacar de él las consecuencias legples c:fél caso; por lo que, ya que la valoración de la 
prueba es la operación mental que se realiz1\._Co��objeto de formarse una convicción sobre la 
eficacia que tengan los medios de prueba�,q�e llevaron en el presente procedimiento 
administrativo nos avocaremos a los mismos. �iiJ 

Por lo que, al proceder al análisis de los argum�,� vertidos por la interesada, se advierte la 
confesión expresa, ya que admite que no cuenta '�o�Ja documentación para acreditar su legal 
procedencia, en este orden de ideas tenemos qúe se ·\:ictualiza la hipótesis contemplada en el
Artículo 199 del Código Federal de ProcedimientotCivilei\viismo que establece: Artículo 199.- "La
confesión expresa hará prueba plena cuando concórran en e{J.t!s las circunstancias siguientes: l. Que 
sea hecha por persona capacitada para obligarse; /l. Que sea"�cha con pleno conocimiento, y sin 
coacción ni violencia, y 111. Que sea de hecho propi� o, en su cas�, del representado o del cedente, y
concerniente al negocio." Por lo que ésta Autoridad otorga plen·�, valor probatorio a la confesión 
expresa en atención al precepto de derecho citad0 con antelación�'.;;¡ 

; 1': . f � 

Por lo que hace a los hechos comprendidos en Ji inciso A) del Consiáerando 11, con el mismo se
contraviene lo estipulado en el numeral 51 de la Lfy General de Vida Silvestre en relación inmediata 
con el artículo 53 de su reglamento mismos que aífa letra dicen: Artículo 51.- r, Lé! legal procedencia de
ejemplares de la vida silvestre que se encuentran fuera de su hábitat natural, asf.r;omo de sus partes y
derivados, se demostrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento> con la marca que 
muestre que han sido objeto de un aprovechamiento sustentable y la tasa de aprovechamiento 
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autorizada, o la nota de remisióh o factura corres'}Jpndiente. En este último caso, la nota de remisión o 
factura foliadas señalarán el n�mero de oficio de1@ autorización de aprovechamiento; los datos del 
predio en donde se realizó; la��specie o género §Jfa que pertenecen los ejemplares, sus partes o 
derivados; la tasa autorizada /'#1 nombre de su tltJjilar, as/ como la proporción que de dicha tasa 
comprenda la marca o conteng� el empaque o emb'!íJ1je. "Artículo 53. "Al adquirir ejemplares, partes 
o derivados de la vida si/vestrJ,. los particulares def3érán exigir la documentación que ampare la 
legal procedencia de los misrrlps al momento de }�guirirlos y conservar/a durante su posesión. 
Para los efectos del segundo pá,t,rafo del art/culo 57 df!!J? Ley, la documentación deberá contener: l. 
El número de registro de la U/'1A. de procedencia o e}JJ::ie la autorización de aprovechamiento, en 
caso de predios federales, de /as/entidades federativas...o de los municipios; 11. El número de oficio 

:!1.� . ,., 

de autorización de la importaciór-,)emitido por la Secré1;f1da, especificando la parte proporcional a 
que corresponde al ejemplar del:_ total de la importación de la especie, o 111. El número de 
autorización de aprovechamiento !Je subsistencia emifido por la Secretada; en caso de personas
f/sicas, los datos de la autorización d§.aprovechamiento .. -En relación con el numeral 122 fracción X de 
la Ley en cita, dicha irregularidad e�'.�iusceptible de ser �ancionada administrativamente por ésta 
Autoridad en los términos de la frac2k�r I y VII del num�ral 123 del ordenamiento legal en cita, 
preceptos legales que a la letra dicen: Mículo 122.-" Son ifí!Jfracciones a lo establecido en esta ley

�.,. 
.� 

Fracción X: Poseer ejemplares de la vida s17v,estre fuera de Sl/'hábitat natural sin contar con los medios 
para demostrar su legal procedencia o ,;en contravenció'!J a las disposiciones para su manejo 
establec,das por la Secretar/a-," Artículo 123.-" L"éis. violaciones a /ój preceptos de esta Ley, su Reglamento, 
las normas oficiales mexicanas y demás dispo'l7'c/ones legales qye de ella se deriven, serán sancionadas 
administrativamente por la Secretada, con "b.b,,a o más d�:�las siguientes sanciones: Fracción 1:

Amonestación escrita. Fracción VI 1: Decomiso de.16;s.ejemplarel_'partes o derivados de la vida silvestre, 
as/ como los instrumentos directamente relacionaé/.1;1 con infra,.,r;,.tiones a la presente ley" 

i\-'_·;, �jf_ 
La contravención a los preceptos legales citados y traf1ss:;ritos c�fi a·ntelación consiste en el hecho de 
que se encontró en el domicilio inspeccionado un ejemplar de�Quacamaya verde (Ara MilitariS), sin 
acreditar su legal procedencia, toda vez que durante la1tJ:jligerí�la de inspección se le requirió a la 
persona que atendió la misma, mostrara la documentación\'�pn la��,ual acreditara la legal procedencia 
del ejemplar de vida silvestre, no mostrando en el mom�;gto1td.ocumentación alguna, ni en el
transcurso del presente procedimiento se acreditó contar con ºÍ<i;r1:Pºcumentación. 

En forma adicional a los razonamientos vertidos con antelac°i&mf es de puntualizarse por esta 
Autoridad la importancia que reviste y toma para ésta Pr�waduría la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat e·'ª(e,1, territorio de la República 
Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción;�a'-q.�,e uno de los problemas 
más comunes a que se enfrentan los admiradores de vida silvestre eigué¾,Lri saberlo pueden estar 
adquiriendo una especie ilegal y con ello cometiendo un delito. i; ·,.:.t., 

�· ¿.J, 

i '"',-. 
En el Mercado Libre es muy frecuente ver animales a la venta en d�1r;ide el vef.ig,edor no ofrece 
ningún tipo de documentación o garantía de que el ejemplar es produ<\to de una cor;r;ercialización 
legal, se ofrecen tarántulas, tortugas, iguanas, boas y otras serpientes, fpros, guacamáyas, pericos, 
y en ocasiones hasta mamíferos mayores como los grandes felinos. \ 

� .. 
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Es muy común que el ve.ndedor argumente que á,él se lo regalaron o que los papeles están en 
trámite o que perdió li, factura, en fin, cualquiet. pretexto será útil para evitar entregar un 
documento que obviame�te no se tiene y que por 1� tanto se estará pasando la responsabilidad al 
comprador por ser el pose'�dor del espécimen. ,f 

ACUERDO No. CIOllORN2021 

t { 
Es importante saber que untespécimen que fue cap1\urado NO PUEDE LEGALIZARSE, nunca podrá 
ser vendido de forma legar"puesto que desde ori�en se cometió un delito con el y lo seguirá 
cometiendo quien lo tenga e1\su poder. .¡ .. " 

� ' La única opción posible es trarJ"\'[tar un Registro como Mascota, pero aún cuando se obtenga, éste 
no otorga la propiedad sobre \�1 animal y desde Juego no podrá ser vendido bajo ninguna 
circunstancia, ya que deberán env.iarse reportes se,.estrales a las autoridades sobre el estado del 
ejemplar. i �

': �; 

La mejor opción es obtener un ejem.p\?r legal y las v�}itajas que da esta opción son: 
�,-;_ .)' 

• En su gran mayoría, los ejempft_res legales :l\an sido reproducidos en cautividad lo que
representa que no se han afectad�Jas poblaciones naturales de la especie.

\·,. ,. 
--�� 

• Se trata de ejemplares mejor adaptaa,qs al caf:Jtiverio, a la alimentación sustituta y que han
recibido un mejor trato lo que les ha e\}�tado el estrés que es uno de los mayores causantes 
de muerte en ejemplares silvestres. ·f:- .. 

'·. 
�/� .,, 

• Su estado de salud es mucho mejor dado qü�e'..han sido manejados por gente que entiende
mejor sus necesidades y por consiguiente\� carga parasitaria es normal o menor en 
comparación con los que han sido capturado§:,'% . 

. ,i-
-.. '4. 

·�·i 

• Son ejemplares que han convivido con -' las ·iw.ersonas y por lo tanto están más
acostumbrados al manejo, esto es muy impOrtant�\especialmente en aves como loros,

�;,� pericos y guacamayas. 
'�:� 
-.:-.-,. 

• Al comprar estos ejemplares se recibe un do.�umento q·L:J.e avala su adquisición legal y por
tanto se evitaran futuros problemas legales y desde lu�t10 el decomiso del ejemplar,
independientemente de la sanción económ,ié:a. , •. \,

. ,.·;. 

• Normalmente el vendedor ofrece un respaldo post-venta para ¡�!arar las dudas o posibles
problemas de salud que pudieran presentarse. ·· .. 

� . '.. 
• La información que se recibe del vendedor,será más confiable que si se adquiere en un

mercado, en la vía pública o con algún traficante de fauna.

' 
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Por supuesto, siempre será o;iucho más recomef�.dable que el vendedor demuestre contar con la 
capacidad y conocimientos 't)ecesarios para el rr.ianejo de la especie en cuestión. No se debe de 
olvidar que debe contar con �n Registro ante la S1:MARNAT que le permita la comercialización de 
fauna silvestre y que al misrq,o tiempo dará la cdQfianza de que se trata de un vendedor serio y 
registrado. Este registro debe'yenir señalado en su)�ctura o nota de venta que se expedirá al hacer 
la compra. ,s'. t.� �� �·'. 

·v.,. -1': 
La Factura o Nota de Venta ser?: el documento más?!rnportante para demostrar que fue adquirido 
legalmente el ejemplar, así que-'�s importante verifiq�r que cuente con los siguientes datos: 

\i {� • Nombre o Razón Social de-la Empresa o Pers�na que hace la venta.
\}: %\ 

• Domicilio completo del vencedor. }�; 
. .-�;:. ·.�';· 

• Cédula de Identificación Fis¿�(_ -�¡\!.�, � 
;� • Registro Federal de Contribuye;\.fes del Vendedq,r

·\::,. ':t • Número de Folio '•{ :t\ ,t/JS 
·\�+t 1� 

• Número de Registro de Comercializa·cbra otorgati1p por la SEMARNAT

\\. l. • Debe estar expedido a nombre del client,�)<_con 1� datos como domicilio, colonia, ciudad, 
etc. \<¡,;<.. � 

• Fecha de Venta. '";�¾�J 
• Nombre Común del ejemplar que se está adquirief.iªº·

-��,t. 

:...�(t,. 

• Nombre Científico del Ejemplar (MUY IMPORTANTE�);,�
t} '.f ::��1L: 

• Es recomendable que en cuanto se tenga al ejempla�d�·tqa silvestre, colocar el nombre
científico en un buscador de imágenes de internet y véf¡_ifica'P'11'!¡!f se trata del mismo animal 
que se esta adquiriendo, si es posible verificarlo antes c;le hacerJ9-_compra. 

�t -��-�� 
• Número o sistema de Marcaje asignado al ejemplar: anillo, mu·es'ca, tatuaje, microchip,

grapa, etc. (en caso de que no cuente con marcaj�: esto se de.6e\ especificar en el •., ... -.,. documento anotando claramente la leyenda "sin marcaje") :s'--
:� 

� --�� .. • Algunas especies requieren de un certificado CITES cuyá¡ número deberá ari'otarse en el
mismo documento (sólo las especies enlistadas en el CITES) ·1·'-' .• 

\ 
1 
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Las especies importadas deben contar con un Pedimento de Importación cuyo número se 
debe anotar en el qocumento. i1. 

1 

En los casos de ejetnplares reproducidos,en el territorio nacional, deberán contar con una 
autorización de aprovechamiento expedicla por la SEMARNAT cuyo número también debe 
hacerse constar en la factura. 

!·

Existen otros datos q�e también se hacen:constar pero que no son indispensables como la 
Aduana de Entrada, Fe6ha de Entrada al P,afs, Certificado Zoosanitario y otros. 

,.. • f 
•' ,-� 

En conclusión y atento a lo anterior se tiene pues q� los hechos descritos en párrafos precedentes 
muestran una franca violación al,ártículo 51 de la L!ey General de Vida Silvestre en relación con el 
artículo 53 de su Reglamento. 'v 

.. \ 

IV.- Una vez analizados los autos déJ expediente en que se actúa, así como los argumentos y 
elementos de prueba ofrecidos por la·promovente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
197 del Código Federal de Procedimiehtos Civiles,._esta autoridad determina que los hechos u 
omisiones por los que prop,ietaria del domicilio inspeccionado, ubicado en 

 fue emplazada NO fueron desvirtuados. 
. . 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto ;h. los artículos 129 y 202 del mismo ordenamiento, esta 
autoridad confiere valor probatorio pleno al act�;descrita en el Resultando Segundo de la presente 
resolución, ya que fue levantada por servidore�públicos en legal ejercicio de sus atribuciones e 
investidos de fe pública, además de que· no obra -�r:i:a,utos elemento alguno que la desvirtué. Sirva 
de sustento para lo anterior lo dispuesto en la siguté$r�.e tesis: 

...... ;.:� ,.,, 
ACTAS DE VISITA TIENEN VALO{i'?�;PROBATORIO PLENQ- De 
conformidad con lo dispuesto por los añ:(culos 729 y 202 del código 
federal de procedimientos civiles, las actai de auditoria levantadas 
como consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario 
público en ejercicio de sus funciones, tien({!n la calidad de un 
documento público con valor probatot(o pleno; por,tanto, corresponde 
al particular desvirtuar lo asentado en fas actas, proba9do la inexactitud 
de los hechos asentados en ellas. �. · ,�:� 
Juicio atrayente número 77/89/4056/88.- Resuelto en seiión de 29 de 
septiembre de 7992, por mayoría de 6 votos y 7 con los-i'esolutivos.
Magistrado Ponente: Jorge A. Carqía Cáceres.- Secretado.- Lic. 
Adalberto C. Salgado Borrego. ':t .. �. 
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Por virtud de lo anterior, esta Ofidna de Represéntaciéih de Protección Ambiental determina que 
ha quedado establecida la certidL-fr;nbre de la infracciónl)mputada a por la
violación en que incurrió a las dis�osiciones de la legisl�tión en materia de vida silvestre vigente al 
momento de la visita de inspeccior, en los términos ant�riormente descritos. 

V.- Derivado de los hechos y omtiones señalados y nl desvirtuados en los Considerandos que 
anteceden, cometió la infracció@ establecida en el artículo 122 Fracción X
de la Ley General de Vida Sílvesire, contraviniendo 1� dispuesto en el artículo 51 del mismo
ordenamiento en relación inmediala con el artículo 53 d�I Reglamento de la Ley General de Vida 
Silvestre. !l i t '! 
VI.- En virtud de que no desvirt�ó los hechos por los cuales se inició el
procedimiento administrativo que se eoncluye, se ordena� inscripción en el Padrón de Infractores 
de la normatividad ambiental federal tn

_ 
materia de vida s

¡
·1vestre. ,., 

:í\ 
Asimismo, se pone de su conocimiento \u

_ 
e dicha ínformaq¡ón será remitida a la Dirección General 

de Vida Silvestre de la Secretaría de �edio Ambiente j Recursos Naturales para los efectos 
procedentes, en términos del artículo 1385'

\
':' ltimo párrafo, dei Reglamento de la Ley General de Vida 

Silvestre. . \ 
·", i 

VII.- Toda vez que ha quedado acreditada\ comisión de
t

s infracción cometida por parte de
a las disposiciones � .. e la Ley Gen ral de Vida Silvestre, esta autoridad

federal determina que procede la imposición c:í\las sancion · administrativas conducentes, en los 
términos del artículo 173 de la Ley General del É:1

\ui.librio Eco�9gico y la Protección al Ambiente, en
correlación con el numeral 124 de la Ley Generar'\1e Vida Sil\estre, para cuyo efecto se toma en
consideración: '!;. 

\ \ l A) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: "En el caso 1ºarticular es de destacarse que el poseer
ejem_plares de vida silvestre sin contar con la documenta\¡pn qj\� demuestre su legal procedencia se
considera como grave. ·,\

' 

' 
B) LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURA�S DEL INFRACTOR: A efecto de
determinar las condiciones económicas, sociales y culturales� se hace
constar que, en su defensa manifestó: " ...

. ", argumentos los anteriores que serán tornado� en cuenta al momento de 
imponer la sanción correspondiente. 

\ ' "'i<.,., 

C) LA REINCIDENCIA: En una búsqueda practicada en el arch\vo ge;é'r�I de esta Oficina de
Representación de Protección Ambiental, no fue posible encontra�_expediente� integrados a partir
de procedimientos administrativos seguidos en contra de  en los que se
acrediten ¡�fracciones en materia de vida silvestre, lo que permite rferir que no éS·{�Lncidente.

! .. 
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D) EL CARÁCTER INTENGIONAL O NEGLIGENTE l)E LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVAS DE LA
INFRACCIÓN: De las con�ancias que integran lo� autos del expediente administrativo en que se
actúa, así como de los he�hos u omisiones a que�e refieren los considerandos que anteceden, el
suscrito resolutor carece dt los elementos para d�erminar el carácter intencional o negligente de
la acción u omisión \ 

\ 

. 

Sin embargo, los hechos y '\>misiones circunstanotados en el acta de inspección devienen en la 
comisión de conductas que evidencian negligenci�en su actuar. 

\ ! 
E) EL GRADO DE PARTICIPACfÓN E INTERVENCIÓ� EN LA PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA
INFRACCIÓN: Conforme a las c6

¡i
stancias que obra'

i

en los autos del expediente en que se actúa, 
tuvo una participación directa en la ejecución de 'los hechos u omisiones constitutivas de las 
infracciones, toda vez que el deblr de observar las d posiciones a que le obliga la ley de la materia 
le corresponde indefectiblemente�n forma persona, sin que pueda delegar la misma. 

\ i 
VIII.- Toda vez que los hechos u ori\siones constit�tivos de la infracción cometida por 

implican que los "mismos, aderJ)ás de realizarse en contravención a las 
disposiciones federales aplicables, oc

�
a·onen daños�ue al ambiente y a sus elementos, ya que 

influyen de manera negativa en el ento o ecológici, comprometiendo el desarrollo y existencia 
de los recursos naturales involucrados en- ste procedJmiento, con fundamento en los artículos 123 
de la Ley General de Vida Silvestre, y toma)i¡do en cuetita lo establecido en los Considerandos 11, 111, 
IV, V y VI de esta resolución, esta autorida&'- federal �etermina que es procedente imponerle la 
siguiente sanción administrativa: , !, 
A).- Por la comisión de la infracción establecida \:n la fr'!cción X del artículo 122 de la Ley General de
Vida Silvestre y conforme a las facultades discr"e�iortles que me otorga la ley, esta Autoridad 
determina sancionar la irregularidad precisada er¼I csmsiderando 11 de la presente resolución en 
los términos de la Fracción I del Artículo 123 de la., �ey General de Vida Silvestre, mismo que 
establece: Artículo 123.- "Las violaciones a los preceptos \desta Ley, su Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones legales que 1'e ella se deriven, serán sancionadas 
administrativamente por la Secretaría, con una o m&'¡:Jf.e las siguientes sanciones. Fracción l.-
Amonestación escrita. " �t��. .

B).- Con fundamento en el artículo 123 fracción VII de, a �.General de Vida Silvestre, también
procede imponer el decomiso de un ejemplar de Guaca aya"'l(erde (Ara MilitariS¡, toda vez que no 
se acreditó la legal procedencia del mismo, en los térmiios del ��ículo 51 del citado ordenamiento, 
en relación con el numeral 53 de su Reglamento. 

\ ' 

� 

Una vez analizadas las circunstancias particulares de s hechos dtomisiones materia de este 
procedimiento administrativo, .así como las de const cias que lo.,integran, esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuradu ía Federal de Pr.�J_ección al Ambiente en
el Estado de Chihuahua: :e�.._
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PRIMERO.- Por la comisión de la iritracción esta_bléiida en el artículo 122 fracción X de la Ley General 
de Vida Silvestre, contraviniendo 1¡dispuesto en elartículo 51 del mismo ordenamiento, y 53 de su 
Reglamento; de conformidad con'lº expuesto en lps Considerandos 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII de la 
presente resolución; y con fundamento en el artfculo 123 fracción I de la Ley General de Vida 
Silvestre. Se sanciona a c}m una amonestación escrita, respecto de la 
infracción señalada en el es:olución. 

''l! ·,.: ,\. 
SEGUNDO.- Con fundamento en el arttaµlo 123 fracció1},i VII de la Ley General de Vida Silvestre y toda 
vez que no se acreditó la legal procedenÍ;,ia, se impone�! DECOMISO de un ejemplar de Guacamaya 
verde (Ara Militaris) \\ ;i 

'\ � 
TERCERO.- En virtud de que no�desvirtuó los hechos por los cuales se inició 
el procedimiento administrativo que se �ncluye, s�t ordena su inscripción en el Padrón de 
Infractores de la normatividad ambiental fe<=ttal en ma,ria de vida silvestre.

Asimismo, se pone de su conocimiento que di\a infor�lción será remitida a la Dirección General 
de Vida Silvestre de la Secretaría de Medio �r,biente

,

'-y Recursos Naturales para los efectos 
procedentes, en términos del artículo 138, último·'�{rrafo, ·, 1 Reglamento de la Ley General de Vida
Silvestre. �.\ 

� 
CUARTO.- Se le hace de su conocimiento a que la Oficina de
Representación de _Protección A�bie�tal de esta �r?é'.�:r. 

ª�l:}_ría Fe?:ral de Pr?�ec�i?n al A�biente
en el Estado d.e Chihuahua podra realizar nueva v1s1taide 1n�pecc1on y/o venf1cac1on segun sea el 
caso, a la negociación antes mencionada, a fin de veriflt,ar iel cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiale�l)�·icanas y demás disposiciones a fines 
a la materia. ·:� i.,·;1� 

1\

QUINTO.- Se le hace saber a que el\ resolución es definitiva en la vía 
administrativa, en contra de la que procede el recurso de revii;i'é() previsto en el artículo 176 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am�ie�e, por disposición expresa del 
artículo 2º de la Ley General de Vida Silvestre mismo que, en sú cas\,,se interpondrá directamente 
ante esta Oficina de Representación de Protección Ambiental, �n un.plazo de quince días contados 
a partir del día siguiente de que sea notificada la presente resoi}Jción. ··,¡\ 

,/ -�
SEXTO.- En atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la Ley ;�·�ral de Procedimiento
Administrativo se reitera a que el expediente atit�¡-to con motivo del 
presente procedimiento, se encuentra para su consulta en �las oficinas d'e

i.. esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental, ubicadas en Boulevar� Fuentes Mares No. 9401, Colonia 
Avalas en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 1 ·� .... � , 

i, 
i 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C.P.32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx i 

%'"&�-:._<1?��,"-�\.'\"�'{'(¿[f{'c.?§t·::;;�l����,,�,;,;.<1,i,E..���,,,���fl/1" l ,¡,;:c_lt-;.�'\�"'�<(\H,'(. \ � ' 911Q--�2Fl8r[J� �5·�111g-:..�t--�������S::,� ��((-1!�5-�e-..����&S::.'�\��- ��_ Ma� 
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j \Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
; Oficina de Representación de Protección Ambiental

1 \ En el Estado de Chihuahua
,. y\ 

j 
l 
t 

� 

"\ 
� EXPEDIENTE: PFPA/JS.3/2C.27.3/0017-21 
t ACUERDO No. CI0110RN2021

SEPTIMO.- En cumplimiento a to ordenado en el\ numeral noveno de los Lineamientos de
Protección de Datos Personales, qublicados en el Dial'.;\o Oficial de la Federación el día veintiséis de 
enero de dos mil dieciocho, se ha<¡:e de su conocimielito que los datos personales recabados por 
este órgano Desconcentrado, ser'.V1 protegidos, incoF¡porados y tratados en el Sistema de Datos 
Personales de la Procuraduría Federal de Protección JJ Ambiente, con fundamento en el artículo 

t!. 1 
24 fracción IV de la Ley General de Tf.�nsparencia y Accéso a la Información pública, en relación con 
el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 de léi¡-.Ley General de Pl,otección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, con la finalidad�e garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso 
y destino de sus datos personales, con ,1 propósito de atgurar su adecuado tratamiento e impedir 
su transmisión ilícita y lesiva para la dig[1idad y derech©s del afectado, el cual fue registrado en el 
Listado de sistemas de datos personale�1.ante el lnstit�o Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Per�onales (wwwJfai.org.mx), y podrán ser transmitidos a 
cualquier autoridad Federal, Estatal o Munkipal, con la fi�alidad de que éstas puedan actuar dentro 
del ámbito de su respectiva competencia, p1-evio apercibÍtniento de la confidencialidad de los datos 
remitidos, además de otras transmisiones P..revistas en11a Ley. La Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Flderal de qrotección al Ambiente en el Estado de 
Chihuahua es responsable del Sistema de Da\9s Perso�ales, y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y correq;_ión antt la misma es la ubicada en Boulevard 
Fuentes No. 9401, Colonia Avales en la Ciudad Ch'i�uahuá1 Chihuahua; C.P. 31074. 

<J;, ,¡ 
:11 

OCTAVO.- En términos de los artículos 167 bis fracc1�n 1 )[167 bis l de la Ley General del Equilibrio..,._ . 
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese ,personalmente la presente resolución
a�ministrativa ª 

•,;, 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARLOS SEGURA sti'mdelegado de Inspección de Recursos
Naturales y encargado del Despacho de la ·� · a de Repre�ntación de Protección Ambiental de
la Procuraduría Federal de Protección al 

I 
te en el ;Estáao de Chihuahua, en términos de lo 

establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/ O p dido el �8 d�ulio de 2022. 
,. 
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